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informática para la elaboración, simplificación y 
estandarización del TUPA, así como el repositorio oficial de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, con su correspondiente información 
sustentatoria, formulados por las entidades de la 
Administración Pública; asimismo, por Decreto Supremo 
Nº 031-2018-PCM, se aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1203, estableciéndose disposiciones para 
el desarrollo, registro, integración y optimización del 
proceso de elaboración, aprobación y publicación de los 
TUPA que compendian los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad, a través del SUT, a 
cargo de las entidades de la administración pública;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 164-
2020-PCM, aprueba el Procedimiento Administrativo 
Estandarizado de Acceso a la Información Pública 
creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su 
posesión o bajo su control, a cargo de las entidades de la 
Administración Pública, cuyo Formato TUPA se detalla en 
el Anexo Nº 01 del citado Decreto Supremo; siendo que el 
SENAMHI ha adecuado su procedimiento administrativo 
de “Acceso a la Información Pública creada u obtenida 
por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su 
control” al citado formato, a través del SUT;

Que, con el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
027-2021-MINAM, se aprueba el servicio prestado en 
exclusividad denominado “Evaluación de documentos 
técnicos sobre modelamiento de dispersión de 
contaminantes atmosféricos” por el SENAMHI, a través 
del cual los administrados podrán obtener un Informe 
con la conformidad de la información meteorológica 
y de los procesos del modelamiento de dispersión de 
contaminantes atmosféricos, para la elaboración de 
estudios relacionados a actividades de investigación, 
comercio, industria u otros fines productivos o no, 
con la finalidad de determinar que el impacto de las 
concentraciones de los contaminantes atmosféricos en la 
calidad del aire no represente un riesgo para la salud y el 
ambiente; cuyo “Formulario 001 – Solicitud de Servicio de 
Evaluación de documentos técnicos sobre modelamiento 
de dispersión de contaminantes atmosféricos”, se detalla 
en el Anexo del citado Decreto Supremo;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 40.3 
del artículo 40 del TUO de la Ley Nº 27444, en el TUPA 
no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos 
requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los 
derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo 
a la normatividad vigente;

Que, el numeral 53.2 del artículo 53 del TUO de la 
Ley Nº 27444, establece que son condiciones para la 
procedencia de este cobro que los derechos de tramitación 
hayan sido determinados conforme a la metodología 
vigente, y que estén consignados en su vigente TUPA; 
siendo que para el caso de las entidades del Poder 
Ejecutivo se debe contar, además, con el refrendo del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF, dispone que por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro del Sector competente y el Ministro 
de Economía y Finanzas, se fija la cuantía de las tasas;

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo expuesto se 
ha visto por conveniente modificar el TUPA del SENAMHI, 
incorporando el servicio prestado en exclusividad 
denominado “Evaluación de documentos técnicos 
sobre modelamiento de dispersión de contaminantes 
atmosféricos”, así como formalizar la adecuación del 
Procedimiento Administrativo Estandarizado de “Acceso a 
la Información Pública creada u obtenida por la entidad, 
que se encuentre en su posesión o bajo su control”;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo Ministros y de la 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; el Decreto Legislativo Nº 1203, que crea el 
Sistema Único de Trámites (SUT); el Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, que 
aprueba el Texto Único Ordenado del Código Tributario; 
el Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM, que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203; y, 
la Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
005-2018-PCM-SGP, que aprueba los “Lineamientos y 
formatos para la elaboración y aprobación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA)”;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología - SENAMHI

Modifícase el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología – SENAMHI, incorporándose un (1) servicio 
prestado en exclusividad denominado “Evaluación de 
documentos técnicos sobre modelamiento de dispersión 
de contaminantes atmosféricos”, según el Anexo que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Formalización de la adecuación del 
Procedimiento Administrativo Estandarizado 

Formalícese la adecuación del Procedimiento 
Administrativo Estandarizado de “Acceso a la Información 
Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre 
en su posesión o bajo su control”, según el Anexo que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Del derecho de tramitación
Apruébese el derecho de tramitación correspondiente 

al servicio prestado en exclusividad que se detalla en el 
TUPA del SENAMHI, según el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

Oficial El Peruano y su Anexo en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano, 
y en la sede digital del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (www.gob.pe/senamhi).

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro del Ambiente y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

RUBÉN RAMÍREZ MATEO
Ministro del Ambiente

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	
sección Normas Legales.

2034388-1

Reconocen Área de Conservación Privada 
“Juningue”, ubicado en el distrito y 
provincia de Moyobamba, departamento 
de San Martín

RESolucIóN MINISTERIAl
Nº 026-2022-MINAM

Lima, 27 de enero de 2022

Vistos, el Oficio Nº 374-2021-SERNANP-J y el Informe 
Nº 914-2021-SERNANP-DDE, del Servicio Nacional de 
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Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP; 
el Memorando Nº 00004-2022-MINAM/VMDERN del 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos; 
el Informe Nº 00013-2022-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente; 
y el expediente de la solicitud presentada por el señor 
César Augusto Hoyos Salazar, en calidad de copropietario 
y representante legal de los/las señores/as Margarita 
Oderay Hoyos Salazar, Teresa de Jesús Hoyos Salazar, 
Carlos Hoyos Salazar, Ciro Augusto Reymer Tapia, 
Teolinda Hoyos Salazar, Julio Abel Hoyos Salazar, Abel 
Orlando Hoyos Salazar, Jorge Javier Hoyos Salazar, Juan 
Carlos Reymer Hoyos, Patricia Alejandra Reymer Hoyos y 
Virginia Astrid Reymer Hoyos, para el reconocimiento del 
Área de Conservación Privada “Juningue”; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, éstas 
pueden ser de administración nacional, que conforman 
el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas – 
SINANPE; de administración regional, denominadas 
áreas de conservación regional; y, áreas de conservación 
privada;

Que, el artículo 12 de la citada Ley, prevé que los 
predios de propiedad privada podrán, a iniciativa de su 
propietario, ser reconocidos por el Estado, en todo o 
en parte de su extensión, como Área de Conservación 
Privada, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
físicos y técnicos que ameriten su reconocimiento;

Que, en este contexto, el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, establece 
que las áreas de conservación privada son aquellos 
predios de propiedad privada que por sus características 
ambientales, biológicas, paisajísticas u otras análogas, 
contribuyen a complementar la cobertura del SINANPE, 
aportando a la conservación de la diversidad biológica 
e incrementando la oferta para investigación científica y 
educación, así como de oportunidades para el desarrollo 
del turismo especializado;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal c) del 
artículo 42 y el numeral 71.1 del artículo 71 del Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, las áreas de 
conservación privada se reconocen mediante Resolución 
Ministerial, a solicitud del propietario del predio, con 
previa opinión favorable del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, en base a 
un acuerdo con el Estado, a fin de conservar la diversidad 
biológica, en parte o la totalidad de dicho predio, por un 
periodo no menor a diez (10) años renovables;

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 
162-2021-SERNANP se aprueban las Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas 
de Conservación Privada, que tienen por objeto regular 
el procedimiento para el reconocimiento y gestión de las 
áreas de conservación privada, así como precisar los roles 
y responsabilidades del SERNANP y de los propietarios 
de los predios reconocidos como áreas de conservación 
privada;

Que, el artículo 6 de las referidas Disposiciones 
Complementarias señala que podrán ser reconocidos 
como Área de Conservación Privada los predios que 
cumplan con las siguientes condiciones: a) que no 
exista superposición con otros predios; b) que, de 
contar con cargas o gravámenes, estas no impidan 
la conservación de los hábitats naturales a los que 
el solicitante se compromete a conservar; y, c) que la 
totalidad o parte de un predio sobre el cual se solicita el 
reconocimiento contenga una muestra del ecosistema 
natural característico del ámbito donde se ubican, y 
por lo tanto de la diversidad biológica representativa 
del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber 
sufrido alteraciones sus hábitats naturales y la 
diversidad biológica representativa se encuentran en 
proceso de recuperación;

Que, por su parte, el artículo 7 del mismo cuerpo 
normativo, indica que el propietario de un predio tiene 
la opción de solicitar el reconocimiento de un Área de 
Conservación Privada por un periodo no menor de 
diez (10) años, renovable a solicitud del mismo, o a 
perpetuidad, en tanto se mantengan los compromisos de 
conservación;

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley de Áreas Naturales Protegidas, el segundo párrafo 
del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 008-2009-MINAM, 
que establece disposiciones para la elaboración de los 
Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas, y el 
artículo 18 de las Disposiciones Complementarias para el 
Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, 
la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada 
constituye su Plan Maestro, que contiene como mínimo 
el listado de obligaciones y restricciones a las que se 
compromete el propietario y la zonificación de la misma;

Que, de conformidad con el artículo 17 de las citadas 
Disposiciones Complementarias, una vez publicada 
la Resolución Ministerial que reconoce el Área de 
Conservación Privada en el Diario Oficial “El Peruano”, 
el SERNANP inscribirá las obligaciones contenidas en la 
misma, bajo el rubro de cargas en la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP; en 
concordancia con lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, y 
en los numerales 1 y 5 del artículo 2019 del Código Civil;

Que, dentro de ese contexto normativo, el señor César 
Augusto Hoyos Salazar, en calidad de copropietario y 
representante legal de los/las señores/as Margarita Oderay 
Hoyos Salazar, Teresa de Jesús Hoyos Salazar, Carlos 
Hoyos Salazar, Ciro Augusto Reymer Tapia, Teolinda Hoyos 
Salazar, Julio Abel Hoyos Salazar, Abel Orlando Hoyos 
Salazar, Jorge Javier Hoyos Salazar, Juan Carlos Reymer 
Hoyos, Patricia Alejandra Reymer Hoyos y Virginia Astrid 
Reymer Hoyos; solicita el reconocimiento a perpetuidad del 
Área de Conservación Privada “Juningue”, sobre el área 
parcial de sesenta y cinco hectáreas y cinco mil seiscientos 
metros cuadrados (65.56 ha.) del predio inscrito en la 
Partida Electrónica Nº 04017542 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Oficina Registral de Moyobamba, de la Zona 
Registral Nº III – Sede Moyobamba, ubicado en el distrito y 
provincia de Moyobamba, departamento de San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
32-2021-SERNANP-DDE de fecha 21 de setiembre 
de 2021, la Dirección de Desarrollo Estratégico del 
SERNANP aprueba el inicio del procedimiento para el 
reconocimiento a perpetuidad del Área de Conservación 
Privada “Juningue”, constituida sobre el área parcial del 
predio antes indicado;

Que, por medio del Informe Nº 914-2021-SERNANP-
DDE, la Dirección de Desarrollo Estratégico del SERNANP 
señala que, mediante Carta s/n presentada el 10 de 
noviembre de 2021, los/las titulares de la propuesta cumplen 
con remitir al SERNANP la Ficha Técnica definitiva de la 
propuesta de Área de Conservación Privada “Juningue”, en 
la cual se precisa que el objetivo general de la misma es 
conservar el ecosistema propio de la ecorregión de Yungas 
Peruanas el cual conserva el ecosistema bosque tropical 
húmedo de la zona del Alto Mayo presentes al interior del 
Área de Conservación Privada Juningue y contribuir con 
la recuperación de bosques en la orilla del Rio Mayo del 
distrito de Moyobamba, San Martín – Perú, y emite opinión 
favorable para el reconocimiento del Área de Conservación 
Privada propuesta;

Que, por lo expuesto, resulta procedente emitir la 
presente Resolución Ministerial reconociendo el Área 
de Conservación Privada “Juningue”, conforme a la 
propuesta efectuada por el SERNANP;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría 
General y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas; su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 038-
2001-AG; la Resolución Ministerial Nº 167-2021-MINAM, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, las 
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Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, aprobada por 
Resolución Presidencial Nº 162-2021-SERNANP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer el Área de Conservación 
Privada “Juningue”, a perpetuidad, sobre la superficie de 
sesenta y cinco hectáreas y cinco mil seiscientos metros 
cuadrados (65.56 ha.), área parcial del predio inscrito 
en la Partida Electrónica Nº 04017542, del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Oficina Registral Moyobamba, 
de la Zona Registral Nº III– Sede Moyobamba, ubicado 
en el distrito y provincia de Moyobamba, departamento de 
San Martín; delimitado de acuerdo al mapa detallado y la 
memoria descriptiva que contiene el listado de puntos, los 
mismos que como Anexos forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Establecer como objetivo general del 
Área de Conservación Privada “Juningue”, conservar el 
ecosistema propio de la ecorregión de Yungas Peruanas el 
cual conserva el ecosistema bosque tropical húmedo de la 
zona del Alto Mayo presentes al interior del ACP Juningue y 
contribuir con la recuperación de bosques en la orilla del Río 
Mayo del distrito de Moyobamba, San Martín - Perú.

Artículo 3.- Las obligaciones que se derivan del 
reconocimiento de la citada Área de Conservación Privada 
son inherentes a la superficie reconocida como tal y el 
reconocimiento del área determina la aceptación por parte 
de los propietarios de las condiciones especiales de uso 
que constituyen cargas vinculantes para todas aquellas 
personas que, durante la vigencia del reconocimiento del 
Área de Conservación Privada, sean titulares o les sea 
otorgado algún derecho real sobre el mismo.

Artículo 4.- Disponer que el SERNANP inscriba en 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP, las cargas de condiciones especiales de uso 
del Área de Conservación Privada “Juningue”, reconocida 
a perpetuidad, según el siguiente detalle:

1. Usar el predio para los fines de conservación por los 
cuales ha sido reconocido.

2. Brindar al representante del SERNANP, las 
facilidades que estén a su alcance para la supervisión del 
Área de Conservación Privada.

3. Cumplir con su Ficha Técnica (Plan Maestro), la 
misma que tiene una vigencia de 5 años renovables.

4. Presentar al SERNANP un informe anual respecto 
al cumplimiento de los compromisos establecidos en la 
Ficha Técnica (Plan Maestro).

5. Comunicar por escrito al SERNANP en caso 
de: a) cambio de domicilio legal del propietario o del 
representante legal en un periodo máximo de un mes; 
b) cambio de representante legal y/o transferencia de 
propiedad (en un periodo máximo de tres (03) meses, 
de efectuada la operación, adjuntando la copia simple 
del contrato de compra venta, o testamento, adelanto de 
herencia, entre otros, así como los datos de los nuevos 
propietarios (nombre y apellido completo, DNI, dirección 
legal, correo electrónico, número telefónico o celular).

6. Cumplir con las demás obligaciones establecidas 
en la Ley Nº 26834, la Ley de Áreas Naturales Protegidas 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
038-2001-AG, así como los compromisos asumidos ante 
el SERNANP y demás normas que se emitan al respecto.

Artículo 5.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no implica la convalidación de algún 
derecho real sobre el área reconocida, así como tampoco 
constituye medio de prueba para ningún trámite que pretenda 
la formalización de la propiedad ante la autoridad competente.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus Anexos en el Portal de 
Transparencia del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/
minam), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN JOSÉ RAMÍREZ MATEO
Ministro del Ambiente

2034744-1

CULTURA

Aprueban las nuevas tarifas por concepto 
de visitas o ingresos a los Monumentos 
Arqueológicos Prehispánicos integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, 
Museos y Museos de Sitio

RESolucIóN MINISTERIAl 
N° 000020-2022-DM/Mc

San Borja, 27 de enero del 2022

VISTOS; el Memorando N° 000051-2022-OGPP/MC 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 000102-2022-OGAJ/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado; 

Que, de acuerdo al artículo 32 de la Ley N° 29408, 
Ley General de Turismo, las tarifas por concepto de 
visitas o ingresos con fines turísticos a las áreas naturales 
protegidas, así como a los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación, una vez establecidas por 
el órgano que resulte competente, deben ser publicadas 
en el Diario Oficial El Peruano en el mes de enero más 
próximo, y entra en vigencia a los doce (12) meses de su 
publicación, es decir, en el mes de enero del año siguiente; 

Que, el artículo 33 de la citada Ley establece que 
los recursos provenientes de las tarifas por concepto 
de visitas o ingresos con fines turísticos o áreas 
naturales protegidas, así como a bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación deben ser utilizados, 
bajo responsabilidad, en la conservación, recuperación, 
mantenimiento y seguridad del patrimonio cultural y 
natural de la Nación;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, señala que para aquellos servicios 
que no sean prestados en exclusividad, las entidades, 
a través de Resolución del Titular del Pliego, establecen 
la denominación, la descripción clara y taxativa de los 
requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben 
ser debidamente difundidos para que sean de público 
conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 
de la Constitución Política del Perú y las normas sobre 
represión de la competencia desleal;

Que, en ese marco normativo, mediante la Resolución 
Ministerial N° 000371-2021-DM/MC, se aprueba el 
Tarifario Único de Servicios No Exclusivos brindados 
por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el cual contiene los valores del boletaje y requisitos de 
ingreso a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos, 
Museos y Museos de Sitio a nivel nacional, así como otros 
servicios no exclusivos;

Que, a través del Memorando N° 000051-2022-OGPP/
MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000019-2022-OOM/MC, por el cual 
la Oficina de Organización y Modernización sustenta la 
aprobación de nuevas tarifas por concepto de visitas o 
ingresos a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, Museos 
y Museos de Sitio, propuestas por diversas Direcciones 
Desconcentradas de Cultura y la Secretaría Técnica del 
Qhapaq Ñan – Sede Nacional, que entrarán en vigencia 
en el Ejercicio Fiscal 2023, conforme lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley N° 29408, Ley General de Turismo;

Que, en tal sentido, se estima por conveniente aprobar 
las nuevas tarifas antes mencionadas; 
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